Gacetilla de Prensa 1-02-08
Vicente López - HCD: se convalidó el impuestazo.
Anoche, la Asamblea de Grandes Contribuyentes aprobó fuertes aumentos en la Tasa de Alumbrado, Barrido y Conservación de la Vía Pública, además de otros impuestos, convalidando las Ordenanzas Fiscal e Impositiva presentadas por el Departamento Ejecutivo.

El Lic. Luis Parodi, Concejal del Bloque Transparencia y Libertad, no votó el impuestazo y se preguntó ¿Para qué? ¿En qué se aplicarán estos aumentos que salen del bolsillo de todos los vecinos, comercios y empresas de Vicente López?

La respuesta es simple, dijo el edil: está en el Presupuesto 2008 aprobado a fines del año pasado, en el cual se presupuestan aumentos desmedidos de salarios que, si bien deben tener algún aumento, los mismos no se corresponden con la pauta del Gobierno Nacional.  Asimismo, se establecen cifras insignificantes para obra pública realizada con fondos municipales o para seguridad, principal tema de preocupación de los vecinos de Vicente López.  
Por lo tanto “se sigue financiando con fondos públicos el sistema clientelista y prebendario que desde hace años tenemos en Vicente López”, dijo Parodi.
Respecto al argumento del oficialismo en el sentido que ellos están “moderando” aumentos que vienen dados por la valuación fiscal que establece la provincia y jugando el papel de “buenos”, Parodi manifestó que ese argumento “es una gran mentira” ya que no existe ninguna normativa legal que obligue a los municipios a aplicar la valuación de la provincia. 
En el mismo sentido, el Concejal Parodi manifestó que el municipio cobra “tasas por servicios” y no impuestos al patrimonio como sí lo hace la provincia.

